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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

41504 ORGANIZACIÓN  INTERPROFESIONAL  DE  LA  AVICULTURA  DE
CARNE  DE  POLLO  DEL  REINO  DE  ESPAÑA.

La Comisión Nacional de la Competencia, con fecha 29-9-2009, ha dictado la
siguiente Resolución en el expediente S/0044/08, PROPOLLO, incoado de oficio,
por presuntas conductas prohibidas por la ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa
de la Competencia contra la Organización Interprofesional de la Avicultura de
Carne de Pollo del Reino de España (PROPOLLO).

En cumplimiento de la citada Resolución, se publica la parte dispositiva de la
misma, ha resuelto:

Primero.-  Declarar  que  en  el  presente  expediente  se  ha  acreditado  la
existencia de una recomendación colectiva prohibida por el artículo 1.1 de la Ley
16/1989, de Defensa de la Competencia, de la que es autoria la Organización
Interprofesional  de  la  Avicultura  de  Carne  de  Pollo  del  Reino  de  España
(PROPOLLO).

Segundo.- Intimar a la autora para que cese inmediatamente en la realización
de este tipo de prácticas.

Tercero.-  Imponer  una  multa  de  doscientos  mil  euros  (200.000  €)  a
PROPOLLO como autora de la práctica restrictiva declarada por este Consejo de
la CNC en el presente Expediente.

Cuarto.-  Ordenar a PROPOLLO, a su costa y en el  plazo de dos meses a
contar desde la notificación de esta Resolución, su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, y la de su parte dispositiva en la sección de economía dos diarios de
ámbito nacional de mayor circulación. En caso de incumplimiento se impondrá una
multa coercitiva de 600 € por cada día de retraso.

Quinto.- PROPOLLO justificará ante la Dirección de Investigación de la CNC el
cumplimiento de las obligaciones impuestas en los apartados anteriores.

Sexto.- Instar a la Dirección de Investigación de la CNC para que vigile el
cumplimiento de la Resolución.

Entidad obligada: PROPOLLO. Fecha de publicación solicitada: 27/11/2009.

Madrid, 18 de noviembre de 2009.- Don Ángel Martín, Secretario General de la
Organización Interprofesional de la Avicultura de Carne de Pollo del Reino de
España.
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